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ARTICULO J)£ OFICIO. 

Gobierna civil de la provincia de Toledo^ 
E l klxcmo* Sr» secretario de citado y del dea-
pacho de U Gobernación del reino me dice de 
real orden en IQ dd corriente lo que signe: 

» t í ! gobernador civil de Barcelon4 remitid 
sil minbterio de mi cargo varíasordenaaraj pire 
el régimen y gobierno de asociaciones de bene* 
fie curia mutua formada* en aquella capital, T 
redaetaual por sus miimoi individuos, cuyo ins
tituto e> locorrerie en caso de enfermedad que 
DO sea peste, tí de imposibilidad de trabajar. 

Elias corporaciones compuestia comunmen
te de artistas y jornalero*, con el nombre de Mon
te pió, corntan i Jo mas de doliente* indivi
duos reunidos voluntariamente, loa cuales pa-
(i-u doce reales i su entrada, y cuatro loensua-
lea, para ser socorridos con otros doce diarios 
por el término de tres meses, desde el an que 
acrediten con certificación de facoltativo bailar
le enfermos de mal interior, que no sea adqui
rido voluuurxiuiente; y eon ocho por doi ine-
sea si la enfermedad es eaterior y amenaaase 
aiaiedad: alguno da estos Montea píos tiene bo
tica designada y pegada por CI, según la inten
ción de loa asonados y 1<* calculoa de econo
mía ó meter « n t r i o que ic han formado j y to
dos fijan regba para obtener la incorporación, 
para acreditar la enfermedad, par. eacluir al 
uua no pague, la ioi**° 1>« •> 1 ü* H " * » 
enfermedad habitual al tiempo de incorporar*, 
par. lo .-«ai ae- prescribe^, ju.tificacum de dis
frutar perfecta aaiuJ, J J* «dad d w d e 

reinia baila euarenfj afios-
U gobierne y a d,n i nial ración de estos Mon

tea asta? i cargo de un director, un contador, 
ua tesorero, dos examinadores de cuentsa, un 
secretario, alguno, enfermeros, ruyo objeta ea 
vWtar loi enirrmoa, averiguar 1- cartea» de loa 
tota y el eat.dode los pacñn.es, v nn depen-
disute celador d corredor para Cü-nulii l « ¿r-

denea de los oficíales de la junta, repartir avi
aos y noticiar ul Jireetur y enfermero re>r«c*r-
vo de alguno de los individuos dei ftLnte 
pió qne huléete enfermado. Todos ttZot caraos 
son auualoa, elegidos por Ja junta general de 
itociados, de entre ellos, y se airrei. £ratmta-
nunte, eace^to el dirimo, i quien le atúil^ñ 
citrta gratiricacioaanudl que uo e*Lcde de tres-
ciento* teinte re«Jcs. 

l*u jamas ^eacrales y Us elecciones; Us 
juntas particulares, compuestas de lus oficiafei 
ya nombrsdoa, y 4 vocales maa que aujifaa U s 
susenciss de estos; el crárr.en de cur&tia- U 
escIusitiD de loa socios qoe luyan comatido de
lito por ei cual te les hubiese impucito pena 
infamatoria; Ja graduación del socorro «1 qu* 
por tiempo selíalado hay* ndo contribuyente, 
y 00 pueda trabjjar por impasibilidad: y hsus
pensión de socorroi y de contribuc!ja at menta 
[no deid* el día rn que *e declare en I J ciuJj f 
algún contagio d «pid -a a iiota que se Canté el 
Tt Deutm, con otrof porjuenores rc^Umf. tirioa, 
son puntos comprendido* en di. 1 1? osdenaaiaaifl 
mas ó menos Utimrute según la wlunf.id t\o 
los íütrresadu*, üin que el gobierno riril tenga 
maa intervención que la de aprobar el n mi-ra-
unetilo del director, saber et ndmero y clase de 
jndiri.Juos de qutr ae compone c*da nionte pió, 
cuidar de que sua jumas no se celebren tn pu
blico y sin cuuotitiueuio de la auturkUal encar
gada de U policía* y no cmfcnur que I J . fon
do* se invierna en otiu objcio* que los puta* 
menta de henetierncie i que Jos aWirun lo* 
contribuyentes. 

Coaottendo 9. U Ram* (iobernj i>ra I* 
importancia y mili Jad de esta feftte de »^"ii? 
cione* que fattlitan de un modo iusirn-ible y 
cómodo i Jai dates menos pu iieutij, U Liuipi-
talidad domiciliaria en el sema dt hiua («aulti*^ 
y sirven de doble estímulo par*̂  el tuoajo y 
ocupación, espe'Islmente en laa ciudade» O\*LÜ-
losai, al pato que sa Ls servida aptobar i » or 
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dénanasa de los Montes píos de .Sta. Cristina, 
Sao Lula y nuestra Seriara de la Buena nueva, 
establecidas cn Barcelona., hs tenido á bien 
mandar dé á V. S. noticia, como Jo hago, de 
eata claae de i restituciones y aua rcglaiiacnios t 

para que las promueva en la provincia) dt BU 
cargo y procurando hacer ostensibles losf in u- ¡i-
cioa que de ellas lian de recibir Jos ad iados , 
y la enorme y sensible distancia que hay de 
vene SOL unidos- y auxiliados en sus dolencias é 
imposibilidad de trabajar, mediante uua módi
ca contr ibución, á carecer de tan oportunos 
corjsaeloj cn circunstancias qne mas Jos nece
sita la humanidad doliente. S. M . espera quo 
penetrado V . S r de Ja importancia de ceta me-* 
dida , no omitirá diligencia para Laceria cono-
axr y adoptar,- considerándola también como 
Uno de fus medios de estrechar los vfnúutos de 
la sociedad por el recíproco'interés de las fami
lias asociadas. De real orden, comunicada_por 
el señor secretario del despacho de la Goberna
ción del reino , lo digo i Y . S. para au mtci i -
gencia y efectos correspondientes.V 

Lo que traslado d ios ayuntamientos de loa 
pueblos de esta provincia para los inismos finés», 
advirtiéndoles que convencidos como deben es* 
tarlo, de las ventajas que proporcionas estas 
asociaciones de beneficencia* especialmente á laa 
clases mas menesterosas, y los felices resultados 
qne pueden causarles en un tieiispo en que mas 
deben necesitarlos, cual es en el que se hallen 
enfermos, se apresurarán a promover estas aso
ciaciones, que el caritativo corazón de la R E I N A 
Gobernadora quiere se estiendan y generalicen, 
y i laa que yo estoy pronto á proteger con mi 
autoridad, y si necesario fuere con el auxilio 
de mi persona, secundando por este medio las 
benéficas miras que, en que asi sea, se propone 
la escelia R E I N A Gobernadora, á la par que 
dulce Madre* incansable en prodigar consuelos 
á sua necesitados y menesterosos hijos los es
pañoles. E l ayuntamiento mandará sacar una 
copia de esta soberana resolución, y de lo que 
en su consecuencia he acordado, y la mandará 
fijar en los sitios pdblicos acostumbrados, para 
que todos se enteren de lo resuelto por S. M . y 
dispuesto pos mí para sa cumplimiento. Tole* 
do 30 de diciembre de — G . I . Fran

cisco de Galrex, 

Parts recibido tn la secretaría de estado y 
del despacho de la Guerra, 

A • 

E l espitan general de Galicia con fecha del 
J 6 da parte de la aprehensión de ó facciosos, 
ejecutada por los paisanoi de la parroquia de 
Lebozan, sin mas armas que su decisión por la 
libertad; por ellos fueron presentado* en laa 
cárceles de Oensc , cuyo gobernador civil al dar 
sTonocisniento de esta hecho ? manifestaba que 

í 

\ 

• ' * • ** » i J¡ Sw 
t i espíritu público do s^m^ 
iiianduun cambio muy Íavor*bí c hjT 
causa quo deiiende la itadmi, ^ -* ja*. 

Por el tnisixi > gobernador ei 1 j | i „ 
s> t r t t ó r t s a Jo la ciulumna de kibad j * W 
citado , j facc-iososaprnl^ndidoa ^ ¡ " U 

r « , " 1 " ' " " i * -tu 1 . . • « > 

+ « » L o u i a , donde t i caunlU Ti , M ' M 

y ftatfjJun, . l i b i d o . ( ) < l r „ ^ 
• « t i r i o U. 'DuüM-go A B i o u r S i T - l U 

;e: i,irier°D ^ w u ^ s 
gandulea 4 cibilk», coa t i n „ s t t n n. 
fj» y otros efectoi. ' ""Uu. 

> S ¿ « 1 eip/ritu piibficadcl partido J c D , , 
M i es .<Jo.ir.ble, y t i «nujn.J«nt« j , . 
».i |ucl. partido, al manifestarlo aii „ i ¡ * 
•egilQ Doticiw que había . a r f p i ñ b ¿J¡* V» 
l 0 , r , r t M fn

 fcv>t*> y 3 . i«¡Z^l 
perdida que loe faeno** - e s p « r i w e m a f 0 I l „ , 
nccioa espresada arriba. a a 

Según aviia el gobernador d r i l de I V 
vedr. b . sido „ ^ a c i h <• 
Pr . Joie" Lorenzo, procedente del c o . ( f B , 0 ' 
prunido de franciscos de lVitl*fraoo. d*| V i * ! 
ao , .1 que ae le bailaron una.pwélsjw ie Zy" 
roalacarregui y otra cojnpoeáta por fl 
un f iu i l y olgunoi cartucho», habrtad» «ja 
arrestado! con diulto fraile otros que rooperiisa 
á sus fines. 

E l comandante militar de Santiigodi arnt 
de que á resultas de la acción ocurrida * l ¿ii 
6 to el partido de Monte* entre los faráosa* y 
Nacionales de Tabeiros, se habian eneontrr.io 
eu aquellas inmediaciones 7 rebeldes tnaertoi, 
entre ellos un fraile francisco y un portugués, 
babiéndolea hecho 3 prisioneros, y co ro l a t 
yeguas y varias armas. 

Ronda 15 de diciembre. 

E l día 13 del corriente y horade Jas sen 
de la madrugada, habiendo tenido noticia Doa 
Rodrigo Valencia , alcalde segundo de la villa 
de Arriate , y comandante de Jos Nacianslade 
caballería de dicho pueblo, que en el coruja 
llamado Majaco se hallaba el Chito de Setenil» 
y otros compañeros de la cuadrilla de ladrones 
que dicho Chato comandaba: t n rj mórnenlo reu
nid 10 hombres de loa de su mando, y se din-
gió á dicho cortijo, en el que sintieron rui3° 
á au llegada, y preparando su gente se acerco 
aolo á la puerta dei cortijo, llamd, y contestan* 
dola los ladronea no abr ían , ae obstino e¡* 
l lamar, lo que visto por ellos se prep«t* t 0 J 1 * 
hicieron al casero que de pronto abriera I* 
p o m a 1 y picando loa caballos á galope seht'ort 
con laa escopetas en la rnano que dtipariroa 
su salida, y haciéndoles fuego lo* referidos !« • 
dónales lograron matar al Chato, y " P 1 ^ ' ^ 
otro compañero natural de Benamejí,^eJ <T 
fué conducido á esta ciudad y í w W * « 
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larde do ay L r , «tando lueieado tanto eatetíue-
lio * t M fUM ciudad J 0 3 del pmttido un J W . 
vi. ia .1 inaa •«*%• en peraecockm d c «.Ihwbo-

• r ^ i , jr uriBcip.imenie e l m e o c i ü n i ( J t t 

t j , , * t o i «iutse aotjwctiaba algo de faecioio, 

C5; 

T O L E D O . 

• ÍJ¡címWe \Z "ie iflis 

i - i -̂nn • i n M - \ J * u-¿V -. • ' 
Sr. reJurtoT del Bolctiu bticiaI.:=Mtiy señor 

dwo y de mi mayor aprecio; Como mé entinte 
en ei número de toj verdaderos hombres librea, 
no quiero dejar pasar en claro un aoío hecuo 
por insignificante que parezca, por el que ae 
den á luz loa servidos del Vaheóte Cau tirito el 
£xcrno. St. comandante general I>. 'Nicolás de 
Jeidroj que el gobierno de S. M , cou tairft 
acierto ^prcvUion se" dignd destinar á esta pro
vincia pa>* mandarla y (librarla de los mons
truos que con título de facciosos se abrigan 
por los montes y pueblos de ella, á cuyo ¡os
len no contribuye en pequetia parle i ta capi
tal; asi '.- que habiendo llegado i mi noticia 
por penons fidedigna amante de la R E I N A pues-
tra Señora y'liberiad, que el presidente y ay un¬
ta miento de1 la Puebla de Montalban habiau 
dirigido á S. E. un oficio (que en su lugar es-
traLtaiC) dándole parte de las demos t ración es 
de regocijo y contento con que aquella corpo
ración j benemérita Guardia Nacioual habian 
celebrado la muerte de ios dos cabecillas Mi
guel Ruano (o) el Apañado^y Perfecto Sánchez, 
terror y espanto de los pueblos, be creído de 
ini deber como imparcia! y verdadero amante 
de las anuis, molestar á V» con esta peque/ia 
indicación, para que sirviéndose darle lugar cn 
su apreciable periódico, líegoe i conocimiento 
de lodos los Jubilantes de esta referida provin
cia, y que secundándolos sentimientos de amor 
y lealrad del ayuntamiento y Guardia Nacional 
de la Puebla de Montalban, se ú¿ el mérito y 
realce que merece i la muerte de aquellos doa 
pérfidos, y ae tribute al digno gefe que tuvq" 
)a gloria de lograrlas el homeaage y distinción 
d que fe hizo acreedor por semejante triunfo, 
y de e?te modo convencer i sna encubierto* 
enemigos, que este general arredilado en todoa 
conceptos, es incapaz de retrogradar de lámar-
cha franca y legal que desde ci fallecimiento del 
Sr. D. Femsndo vn (Q. E . G, E.) ba trazado 
en soatenydefensa de loi derechos de la R E I N A 

nuestra Seilor* y de la libertad. 
El parte tí que ma refiero dice nque 

ayuntamiento de la Puebla de Montalban en el 
momento que snpo Ja muerte de Jos dos cabe
cilla Apartado y Perfecto, disputo hubiese re* 
pique general de campanas con repetidas saj-
*as, por la noche iluminar las casas comisiona* 
Ir», y ipj- una lucida orquesta lecunaaie con 
himnos pitrídticos los sentimientos de regocijo 
que aquel vecindario manifestó* por tan plausi-

i 
5 
? I 
\ 

i 
\ 

ble aconteelndento, ceeorrtodo los individuo* 
de la enunciada Guardia K a d m i l toda 1* po
blación llevando eo pea de sí á cuanto* de uo 
modo inequívoco suspiran ^or d triunfo de las 
armas que defiendes, 4 nuestra iavoeente R E Í » * , 
y Jjtwrta-ti,** 

Dicha ayuntamiento al dirigir asta comuni¬
cacion á S. E . le tribma 1* mis completa en
horabuena, congratulándose con él por lo* fe
lices resultados de star penosa espedicion en U 
presente estación por los montea, en los que 
permaneció 33 dias consecutivos.ti hwnbr* 
Ubre. 

Con fecha 29 del actual escribe desde la 
villa de Ve'benes una persona fidedigna, amante 
de ISABEL 11 y de la libertad, que el dia %j 
dei mismo stlio* de dicha villa el teniente coro
nel D. Francisco Gttóz y Zayat, alcalde pri
mero y comandante de armas de ella, con 1 4 
caballos y 0o infantes, con obgeto de uaceruua 
batida ú ojeo por los sopiese* de Gnadalerzav 

Fuenfria, ia Raña, Carril, Jos Cubos y ma* 
punto* inmediatos ¡ pero que los facciosos no 
estaban por ahora para vistos, pues el meneo 
que les did el digno general], Eacmo. Sr, D. N i 
colás de Isidro, que feuémos al frente de esta 
provincia, incansable en la persecución y ester* 
minio de aquella canalla, leí infundid tal ter
ror, que ni aun se atreven á presentarse en Jaa 
Jabores donde diariamente solían hacerlo para 
proporcionarse su suaistencia por medio de l a 
rapios como tienen de costumbre; prueba nada 
equívoca del abatimiento en que se encuentran. 

HIMNO PATRÍOTICO. 

CORO. 

Libertad é ISABEL solamente 
En la Iberia ha llegado á triuafar, 
Con la unión sostendremos valientes 
Libertad, I S A B E L , libertad. 

Romped las cadenas 
con que en duros hierros 
los des potas fieros 

, noa quieren sumir: 
perezca el imp/o t 

que tiemble eí perjuro 
que hasta nuestro muro 
osase subir. j 

Que nos mande nu rusa 
mas vafe siquiera, 
jpero Carlos?., muera, 
jamás aucumbír. 
¿Urano orgulloso, 
teros x implacable, 
de sangre incansablef.., 
primero morir. 
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Asi pues, valientes» 
vibrad ICM aceros, 
cual noblti guerreros 
los b r a a o * armad : 
seguid pues la aerada 
de l s A f l K L atgunda, 
y hasta Ja Boruoda 
buscad libertad. 

Kn uniou marchando 
si la l id guerrera 
veremos cual fiera 
la facción huir. 
Montanas y acJvaa 
y bosques umbrosos 
buscaran ansiosos 
por poder vivir. 

De Navarra al campo 
marchad o r g u l l o s o s , 
disputad briosos 
la gloria ea U l i d : 
seguid los ejemplos 
de mil ciudadanos, 
que Jad como hermanos 
y amantes del C id . 

Librea ya del jugo 
de déspotas fieros 
huid puta de hierros 
volviendo A I M B E L , 

cuyo trono empieza 
la era dichosa 
coronando ansiosa 
sienes con laurel. 

En la librería de Hernández han hecho suscri
cion para la espada de honor det general 
Córdoba, los señoree 

D . Blas Hernández 4 reales. 
D . Juan Manuel de Liaarea- 4 
1). Fernando Alvarea Sotomayor. . . 4 
D- Esteban Lopei de Lcrena 4 
D Francisco Gallardo de Correga. - 4 
D . Ambrosio González t>. • 4 
D Ceferino Coloma 4 
1). Fernando Fernandez 4 
D . Rafael Suarez 4 
D.Sixto Ramón Parro 4 
D . Tomas Mojados 4 

(Se continuará.) 
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Este ea erV ¡timo numero que dirijo i los 
ayuntamientos de esta provincia, y con di con
cluye la contrata qoe por dos arlos y tres me
ses he tenido á mi cargo; al dirigirme por tíl-
time vez A mis lectorea, es dnicainente para de
cirles que me cabe una completa Mtisfactíon el 
baber siempre empleado su redacción en defen
sa de nuestra adorada R U N A Dona Isaatr, n y 
libertad de Ja patria, y que ya que de boy cn 

Toledo | Imprentes d*D.J-¿*C** 

adelante sf> pueda hacerlo con la p Í Ü J I l a 

criada urja, espada, la primer*, cjue se A/Sn 
Toledo con o í r » patriotas, en defensa 
caros objetos, jurando siempre I S A B E L y j Z " u 

-Blas Hernando 1 ' : - ,JÍ--

e ISQ 

i . AVISO. 

Se halla vacante el partido de médico deja,; 
l ia de Miguel Esteban, población de nutro* ient 
y cincuenta yetíñoa, de buen temperamento v 
sana atmósfera, dotado con cinco mil real/ 
anuales, pagados del árbjtrio ó rmim9 d 0 

rastrojera, y si faltase esta, porque los propia 
tarioa consiguiesen de la superioridad el percirw 
de sus pastos, por toparto vecinal riempre 
se consiga la licencia y aprobación. Los aspiran. 
4ea dirigira'n sus preieusjonea á la -secretarii rl* 
lyunramiento, francos rfeporte, esi el término 
de un mes desde Ja publicación eneí le periódico 

Enla Ubrería de Hernández se halla de vento 
la obra siguiente: 

Cornelia Bororquia, o* la víctima de la 
inquisición* Nueva edición aumentada con 
una breve reseña de la creación, vicisitudes 
y hechos de tan odioso tribunal, y d c un 
curioso y detallado estado del ndmero de per
sonas quemadas, juzgadas y arruinadas por 
el mismo, con especificación de los nombres 
de los inquisidores generales, rioa e D q U e 

ejercieron sus destinos y ndmero de víctimas sa
crificadas por cada uuo de ellos. D t esta obrita. 
conocida ventajosamente ya por la impresión he
cha eu otra ¿poca de feliz recordación, no ha
remos elogio alguno, limitándonos dnicamente 
á decir que al ínteres que ya inspiraba, ha
biéndote reunido los datos Instárteos que deja
mos enunciados, la consideramos como la mu á 
proposito para hacer conocer los escesos tn qut 
semejante tribunal incurriera bajo el sagrado 
pretesto de la religión y lo que ahora debería
mos esperar de sus acérrimos defensores. Efta 
edición aale adornada con dos bonitas y fosi 
láminas representando una el sacrificio dc Corne
lia y la otra uo subterráneo del Santo Oficia y 
el acto del interroga i un o. A u reales. 

NOTA. 

La redacción y despacho de este 
Boletín se b a d establecido en la ca
lle de la Trinidad, n . ° .o , donde 
acudirán los señores mentores q.-e 
t w M d l continuar para no solMT re 
iraso en el envío de su» B U * " * 
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